
 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

 
Exp.: 8/2024 (A/SER-001658/2024) 
RGM/MRA/PAR 
 

  
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de suministro denominado: 
“SERVICIO DE ANÁLISIS PARA LA OBTENCIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN RESPECTO A 
DIFERENTES AGENTES ZOONÓTICOS EN ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL COMERCIALIZADOS 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, por Orden de la Directora General de Salud Pública de la Consejería 
de Sanidad de fecha 15 de febrero de 2024, con un presupuesto de licitación de 45.936,44 euros (21% 
de IVA incluido) contemplando la posibilidad de una prórroga de 12 meses.   

Adjudicado a la empresa UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (NIF: Q2819014I), en la cantidad 
total de 45.936,44 euros (IVA incluido), el contrato fue formalizado mediante la aceptación por el 
contratista de la Orden de adjudicación con fecha el día 2 de abril de 2024, con un plazo incial de 
ejecución hasta el 10 de diciembre de 2024. Dicho plazo fue ampliado, mediante una prórroga, hasta el 
10 de diciembre de 2025.  

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se 
acredita en el informe de liquidación de la Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública, de fecha 
11 de febrero de 2026, en el que se pone de manifiesto que el importe del suministro realizado asciende 
a 91.872,88 euros (incluyendo la prórroga), no existiendo remanente, prestada conformidad por el 
adjudicatario, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 
 

Aprobar la liquidación del contrato de suministro denominado: “SERVICIO DE ANÁLISIS PARA LA 
OBTENCIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN RESPECTO A DIFERENTES AGENTES ZOONÓTICOS 
EN ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL COMERCIALIZADOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, por 
un importe total de 91.872,88 euros (21% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID (NIF: Q2819014I), empresa adjudicataria, ni de la Administración. 

 
 

Nº 284/2026 

 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 

 
ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

g

Firmado digitalmente por: ANDRADAS ARAGONES ELENA
Fecha: 2026.02.17 15:36

Patricia Romero Rodrigo
Texto anonimizar


		2026-02-18T07:55:14+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




